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PROGRAMAS PÚBLICOS 

 

Dependencia: Secretaría de Desarrollo e Integración Social 

Nombre del programa: Apoyo al Transporte para Estudiantes 

Nombre de la 
modalidad: 

 
A. Apoyo económico: consistente en un subsidio económico bimestral 

para estudiantes que se trasladen a realizar sus estudios en un 
municipio distinto al que residen, ya sea dentro de una misma región o 
de una región a otra. Este apoyo se entregará en la modalidad que 
determine La Secretaría.  

B. Apoyo en especie: consistente en la entrega de unidades de 
transporte, en comodato, a los ayuntamientos de los municipios para 
que sean destinados exclusivamente al traslado de estudiantes hacia o 
desde sus centros educativos.  

C. C. Apoyo en especie: consistente en la entrega de bicicletas a los 
centros universitarios públicos para que implementen un sistema de 
“bici pública” y/o de préstamo temporal gratuito para el beneficio de 
los estudiantes de dichos centros escolares. 

 

 

REQUISITOS:  

 
1. Para los estudiantes:  

• Para acreditar su identidad:  
I. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP).  

 
• Para acreditar su condición de estudiante, presentar alguno de los siguientes documentos:  

I. Credencial de estudiante vigente, constancia de estudios, orden de pago (pagada), kardex 
vigente. El documento deberá contar con nombre y sello de la institución escolar en que se 
encuentre inscrito el solicitante.  
 

• Para acreditar su lugar residencia:  
I. Copia del comprobante de domicilio 2016.  

 
• Para acreditar que no recibe otro apoyo de naturaleza similar:  

I. Carta en la que bajo protesta de decir verdad, el solicitante manifieste que no recibe apoyo o 
estímulo de algún otro programa de naturaleza similar, otorgado por cualquier entidad de 
cualquier orden de gobierno. 
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2. Para los Ayuntamientos Municipales:  
I. Entregar oficio de solicitud de acceso a El Programa, firmado por el Presidente Municipal.  
II. Presentar copia certificada del Acta de la sesión de Cabildo o extracto de ésta, en la que se concedan 

facultades al Presidente Municipal, Síndico Secretario General y encargado de la Hacienda Municipal, 
para que concurran a la suscripción del convenio respectivo de acceso a El Programa.  

III. Presentar proyecto de rutas de la unidad de transporte, mismo que podrá ser variado y/o adecuado por 
La Secretaría, de acuerdo a las necesidades de cada municipio.  

IV. Presentar plan de operación de la unidad, que deberá contener como mínimo: esquema de contratación, 
salario y prestaciones del operador de la unidad; régimen de mantenimiento y presupuesto designado 
para el mismo, de la unidad; y presupuesto designado para el combustible de la unidad.  

V. Suscribir el convenio respectivo de acceso a El Programa, con el Gobierno del Estado de Jalisco, por 
conducto de La Secretaría.  

 
3. Para los Centros Universitarios:  

I. Entregar oficio de solicitud firmado por el Rector del Centro Universitario.  
II. Presentar proyecto que verse sobre la logística que se observará para el préstamo gratuito de las 

bicicletas a los estudiantes. Dicho proyecto deberá contener: matrícula del centro escolar, número de 
alumnos a beneficiar, ubicación de los ciclopuertos, esquema de operación y plan de mantenimiento e 
inventarios de las bicicletas.  

III. Suscribir el convenio respectivo entre el Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de La Secretaría.  
 
Nota: En ningún caso serán aceptados cursos, diplomados, talleres, el ejercicio del servicio social y/o las 
prácticas profesionales, ni el curso en línea de los niveles medio superior o superior. 


